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MINISTERIO DE LA GUERRA

_._._-_:::::.:.::::::-_.:-==::-======:::=z=====-==-===-===-
P ARTE OFICIAL,

REALES ÓRDENES

ABONA~ÉS DE CUBA
7.& SECCIÓN'

Oircular. Excmo. ¡¡r.: En real orden del Ministerio de
Ultramar, de 24 del mes de octubre último, !le dijo á este de
la Guerra lo siguiente:

eDe conformidad con lo propuesto por la Junta Supe o

rior de la Deuda de Cuba, en eesión de 18 del corriente,
S. 1'1. el Rey (q. D. ~.), yen flU nombre la Reina Regente
del Reino, h.. tenido á bien disponer qua se reconozcan á

..ravor dl! 1011 causante,¡ los 36 créditos, comprendidos en la
relación /lagunda adicional á la 41 de abonarés de alcances y
ajust613 finales correspondientes al batallón Voluntarios ca
talanea, dellpuéi de hechu lal'! siguientes rectificaciones
ocasionadas por errores padecidos en las hojas de ajuste y
en el cómputo de intereses:

Número C'-pita1 Intereses TOTAL 85 por 100
de rectiftc!!'do - - -

los créditos
P~1I0$ P~80S Peso, PeS03

241 28'50 1'14 29'64 10'37
252 82'13 9'85 91'98 32'19

cuyos 36 créditos, con las mencionadas rectiicaciones, as
cienden á 5.524'44 pesos por el capital rectificado de los
mismoll y á 994'95 por los interes(a(:l devengaaol!, en junto á
6.519'39, ds cuya cantidad debará abonarM á 108 interesados
el 35 por 100 en metálico, ó !lea 2.281 pesos 62 centavos, con
arreglo á lo di¡¡puesto en el arto 14 de la ¡ey de 18 de junio
de 1890 y real decreto de 30 de julio d61892.-De real or
den lo digo á V. E. para 108 efectos correspondientes; acom
pañándole, en cumplimiento dQ lo preceptuado en los aro

. ticulos 22 y 24 de la instrucción de 20 da febrero de 1891,
un ejemplar de dicha relación con los documentos justifica.
tivos de los créditos reconocidos, excepto los tbonarés y
ajustes rectificad.os, para qUQ pued~n hacerse lae publica
cianea á que la misma instrucción se refiere; yadvirtiéndo
le que, con esta fecha, se ordena á la Dirección General de
Hacienda. de esta Ministerio, que facilite á la Inspección de
la Caja General de Ultramar los 2.281 pesos 62 centavos
que necQsita para ell'a¡o de los créditos de que se trata.»

Lo que de la propia real orden traslado á V. E. para su
conocimiento y demás efectos; debiendo darse la mayor pu
blicidad posible Á dicha relación por l()~ Capitanes genera·
lelil de Ultramar en los periódicos oficiales de sus distritos,
y gostionar lo conveniente el InBpector de la Caja General
de Ultramar para que la relación citada sa inserte en los bo·
letines oficiales de las provincias, con el fin de qne llegue á
conocimiento de los interesados. Dios gúarde á V. E. muo
chos años. Madrid 10 de diciembre de 1894.

LÓPE:l1 Do}(íNGU~~

Ssñor ....

Relación qt~e se cita

-
!Z

"" . LíQUIDO
/:'.l IMPORTE IMPORTE
~ del capital rectificado total de los intereses TOTAL á percibir al 85 por loa.,
o del capital é intereses
Po Nombres de los interesados

'"
, . > 1

o...
Po Pesos Canta. Pesos Cents. Pesos Cents.

-L
Pesos Centa.

-- -
221 Bernabé Alarcón García ••••.••••••••••• 284 71 2 84 28'7 (55 100 64
222 Ramón Aparicio :MutifiO••••••••••••.... 96 » 12 48 108 48 3'7 96
223 Mariano Badia Onsina.•••.••••••••..••• 134 46 l> » 134 46 4'7 06
224 José Busquet Vilaplana.•.•.•••••••.•••• 131 50 » » 131 59 46 05
225 Antonio Oalvot Oarreras .•.•••••••.••••. 149 65 » 1I 149 65 52 3'7
226 I.JOrcnzQ Oasas I~azas .••.••••••••••••••• 1'7 32 D » 17 32 6 06
227 Juan Oasellns Bl'ugnera ••••••• , ••••.•• , 140 20 16 82 15'7 02 (ji 95
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""S nfPORTE IMPORTE LíQUIDO
" TOTA.L í. percibir al 8ó por 100... del c~:pital rectiftcado ,totB.l de los tutere.eso del c~pitllJ. é intereseap. Nombres de los interc!ll\dos'"o .. . , . =z;;:ow
...
p.

Pesos Cerits. Pesos Cent~. Pesos Ceuta. Peso. Centll.ll>
)

~- -- , --
228 D. Pablo Delgado Martinez .•••••••••••. 463 75 115 !l3 57!l 68 202 88
22(l Raimundo Duaso Catalá..••••.••••••••• 50 15 13 54 53 69 22 . 2!l
230 D. Juan Estéyez Masana, •••••.•••.••••. 504 72 136 ' 27 648 99 224. .fM
231 Jaime Eurich Roses ••••.••••• '" ••••••. 148 62 40 12 188 74 M' 05
232 Pedro Garcia A~tnve..... oO"""'''''' 181 04 48 88 229 92 80 47
233 Sa.lvador Grau Guti..................... 281 17 70 29 351. et6 123 01
234 Francisco González Garcia••••••••••••.. 215 :1\ 4 et2 30 402 10 64,
235 Apolinario Herrero Llanes•••••••••••••• 72 » 19 44 In U 32 »
23G José Izquierdo Macián.................. 320 15 86 404 405 5'J 14,2 30
237 Pedro López Romeral. •••••••• " •• _••••. 190 59 51 48 2402 17 840 75
238 D. José Lucaa Lafuente......... oO ...... 177 11 47 81 224 92 78 '1'2
239 Francisco Marti Vallverdú ••••.•• , •••••• 143 75 27 :n 171 06 59 87
.240 D. Juan Martinez San MilIán.••••••••••• 169 Sil 45 73 215 12 75 29
2U Juan Prunell Batro..................... 2~ 45 1 17 SO f>2 10 71
242 José Ramón Palan .•••.••••••.•••••••.. 137 61 28 81l 166 50 58 2'7
243 Rafael Ramada Bartomeu ••.••••••••..•. 142 22 » » 142 22 . , M) 77
244 Juan Ruiz Garcia .•••••••..•••.••••••.• 91! 50 » » gg' ',50 34 82
245 Antonio Salamanca Oliver.•••••••••••.• 148' 88 2 97 151 85 .' 53 14,
246 Vicente Seijo Santsnll. .................. 'J 16 »- ,. g 16 3 20
247 Nicolás Santana Grafia ................. 72 J 3 60 75 W 26 46
248 Isidro Sutrias Fans...................... 144 J 38 88 182 88 M »
249 Antonio Sánchez Vilatas .••...•••••••••. 167 29 :t > 167 2'.) 68 5&
25(} Juan Soler Aatúriz................. , •.• 120 ) 32 40 152 4.0 53 34
251 Baldomero Tomás Grau..• " •.•.••••••.• 136 85 37 48 176 33 61 71
252 Joaquín Toloaa Masagnt•••••..•..•.•.• ' 82 13 10 67 92 80 32 48
253 Ramón Vilar Graells................... 94 03 17 86 111 89 39 16
2M Antonio Vidal Laguna................. 176 92 47 76 224, 68 78 53
255 Domingo Berges Soldevíla......... " .•.• 137 88 » lO 137 88 48 2t3
255 Martin Zurdo Calvo.................... 143 > 34 32 177 32 62 06

TOTAL............. 5.525 39 995 SO 6.521 19 2.282 2/\.
Madrid 10 de diciembrG de 1894. -.- LÓPEZ DOllÍNGU.II:Z

BAJAS
SU:BSECRE'1'ÁRÍA

Excmo. Sr.: Segón participa á este Ministerio el co
mandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército, falleció el
dia 7 del mes actual, en esta corta, el general de brigada de
la Sección de reserva del Estado Mayor General dal Ejérci·
to D. Antonio Ulibarri y Rosa.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 10 de diciembre de 1894.

JosÉ LÓPEZ DOMÍNGUEIf

SeflOr Presidente dé1 Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Señor Ordenador de pagos de Gnerra.

~ ..-
CRUCES

La nOOIO)\'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
lÍo este Minis;terio, con iU comunicación de ,8 de nollÍembre
último, promovida por- el licenciado del Ejército Aquilino
Muñoz .f!..rtalujo, en súplica de que ~e le rehabilite en el per
cibo de la pensión de 2'50 peBetas mensuales, anexa á una
cruz de Maria Isabel Luisa que posea, la Reina Regante del
Reino; en nombre tie ISU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha
tenido á bien conceder al recurrente el ralief y abono, fuera
de iilas; de la pensión referida y disponer que el importe de
la misma le 13M liatisfecho, por la Delegación de Hacienda
de Toledo, desde l.Q de enero de 18ea, en cuya fecha dejó de
percilJirla de la expresada dependencia por no existir la or
den de consignación en el explldiente del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para I!!U conocimiento y

el del interesado, vecino de la ciudad de Toledo. Diol!
guarde a. V. E. muchos añotil. Madrid 10 de diciemhre .
de 1894.

LóPE¡ DO:MrnGuBz

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpl) de ejéroito.

• Exemo. Sr.: En 'Vista de la instancia que V. E. curEó á
este1iiniBteriQ, con BU comunicación de 29 de septiembre de
189:>, prcmovids par el licenciado del Ejército Dionisio
Ruiz Óteo, en súplica de que !le le conceda relitf y abono,
fuera de filas, de la pensión de 7'50 peletal mensuales, anexa
á una Cruz roja del Mérito Militar, la Reina Regente del
Reino, en l'lombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Capitán general de Cuba y
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 28 de abril y 12 de
noviembre últimos respectivamente, no ha tenido á bien
acceder á lo solicitado, en atención á. que no llenó perso
nalmente las condiciones que determina la real orden de 8
de octubro de 1875.

De la de S. M. lo digo a V. E. para su conocimiento y
el del interesado, vecino de Barcina del Barco (Burgos).
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 d~ diciem
bre de 1894.

Lóp¡:z DOJlfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del sexto Cnerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra '1 Marina
y Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En 'Vista de la inatancia promovida á este
MiniBterio, en El de octubre último, por al Baldado del Cuer
po de InYálidos Jacinto Fernández Alcaraz, en súplica de qua
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de campo del general de brigada D. Julián González Parra
do, jefe de las tropas en operaciones en Mindanao, al pri
mer tenienta del arma de Caballería, de ese distrito, D. Juan
O'Donnell y Vargas.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
den:ul.s efectoi. Dios guarde á V. E. muchos añes. Ma·
drid 10 de diciembre de 18~4.

LÓP:i:Z DOllÍNGUlIlZ

;l"rror Oapitán general de las islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por e-l capitán per:
sonal, primer teniente de Ingenieros D. José Maranges Camps,
en instancia que V. E. cursó á este Ministerio con comu
nicacióa núm. 4.378, fecha 27 de septiembre último, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina. Regente del Reino,
ha teaido á bien concider al interesado el regreso á la Pe
nínsula, con abono del pasaje por cuenta del Estado, en
atención á que ha cumplido el tiempo de obligatoria per
manencia en Ultramar; resolviendo, en su consecuencia, que
el exprefiudo oficial sea baja definitiva en ese d.istrito y alta
en la Península en loa términos reglamentarios, y quede
á su lle~ada en situación de reemplazo en el punte que
elija, ínterin obtiene colocación; aprobando, á la vez, qua
V. E.le haya anticipado dicha gi'acia•.

Di real orden lo digo á V. Jll. para su oonocimiento y

lJÓPEZ DOMÍNGUD

Señor Oapitán general de las islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.573,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 6 de octubre último,
participando haber nombrado al primer teniente del arma
de Caballería D. José Roiz JiDlánez yal de la misma clase de
Infantería D. Laureani> de las Dobias TQrreicilla, para ocupar
las dOíl plazas de ~ecretario de caueas permanentes que exis
ten en e!a Oapitanía general, que como aumento han sido
consignadas en el presnpue!to vigente, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar la determinación" de V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoll. Dial! guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de diciembre de 1894.

Excmo. 13r.: En vista de la instancia que V, E. cursó á
este Minillterio, en 5 de octubre último, promovida per el
primer teniente de Infantería D. Angel de Sequera y López,
en súplica de que se le conceda. el regreso á la Península, á
fin de tomar posellión del empleo inmediato que le ha co
rrespondido, el Rey (q. D. g.), yen ¡¡U nombre la Reina Re·
gente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado;
debiendo, por lo tanto, ser baja definitiva en esa isla y alta
en la Pinínsula en los términos reglamentarios, quedan
do á su llegada en situación de reemplazo en el punto que
elija, ínteria obtiene colocación; aprobando, á la vez, qua
V. E. le haya anticipado dicha gracia,

De real orden lo digo al. Y. E. pa.ra BU conocimiento y
demás efectoe. Dios guards á V. E. muchos años. Ma
drid 10 di diciembre de H194.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

• Señor Capitán general de las islas Filipinas.

Señor6ls Oomandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejércíto,
Inspector de la. Caja General de IDtramar y Ordenador de
pagos de Guerra.

-...
DESTINOS

DEPOSITO DE LA GUERRA
!

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto (in la comunica·
ción núm. 1.572, que V. E. dirigió á aeta Ministerio en 6
de octubre último, el Rey (q. D, g.), yen su nombre la Rei
~a Regente del Reino, h~ tenido á bien n~1f?-.b,~':1 Jl.yudante

" 1 • •...

Beñor ..•••

7." UCaION

Excmo..~r.: En vista de la cemunicación núm. 1.595,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 13 de octubre últi
mo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
:aeino, ha tenido 11 bien aprobar el nombramiento de primer
jefe del 21.° tercio de la Guardia Civil, hecho por V.E. á
favor del coronel D. Joaquín Seijas, en la vacante producida
por haber pasado á otro de3tino el de la misma clase D. Fer
nando Parga, que desempeñaba dicho cargo.

De real orden lo digo lÍ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de diciembre de 1894.

LÓFllZ DOMfNQU1Z

Señor Oapitán generai de las islas Filipinas.

V' amCCIóN
(!ircula,'. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nomo

bre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que,
por el Depósito da la Guerra, se ponga á. la venta, al precio
de 8 pesetas el ejemplar, el tom~ XIII del Memorial del
mismo, XX de la M'_moria, que sobre organización militar
de España viene publicando, y del cual '!.eberán adquirir
los cuerpos y dependencias militares mencionados en la re·
lación que acompañaba,á la real orden de 29 de marzo del
presente año (D. O. núm. (6), el número de ejemplares qua
en la misma se les asigna, teniendo en cuenta las alteracio
ne! que en ella se hayan introducido con posterioridad lÍ

dicha ~echa.

Es asimil!mo la 'Voluntad de S. M., que los ejemplares
correspondientes á los distritos de Cuba, Puerto Rico y Fi
lipinas; sean entregados, previo el abono de su importe, á
lit Oaja General de Ultramar, la que cuidará ¡le remitirlos á
BUS destinos respectivos.

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y
efectos correspondientell. Diol guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 10 de diciembre de 1894.

se le conceda la CrUz roja del Mérito Militar, pensionada con
7150 pesetas mensuales, por haber resultado herido grave en
la acción de Arratsain el 20 de enero de 1876, y como el re,
currente se encuentra disfrutalldo una pensión análoga á la

. que hoy pretende, por aquel hecho de armas, sin que de ano
tecedentes consultados aparezca que tenga derecho á dOfi cru·
ces pensionadas, como parece indicar el interesado en su
instancia, la Reina Regente del Reino, en nombre de su A\1 ,
gusto Hijo el Rey (q. D. g.), no ha tenido á bien accerll'l' :.
lo que se solicita.

Da real orden lo digo á. V. E. para eu conocimiento y
damál'l efecto!. Dioa guarde á V. E. muchos añf'~'. y:~,.

drid 10 da diciembre de 1894.
LÓPEZ DOMíNGU}~"

t!eñor Ooma~dante general del Cuerpo y Cuar~l de Inválidos._....
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efecto/! consiguientes. Dios ¡uarde i V. E. mucho. años. , c~ Y'!uda, desde el 25 de agosto del corriente afio, que fué el
Madrid 10 de diciembra de 1894. l' siguiente día. al del óbito del cáusante•.

L6PEI DOldl'ielJE2 De real orden lo digo á V. E. para IU conocimiento y
S ~ C'tt\ 1 d 1 . la d e ha . demáil efecto!!. Diol guarde á V. E. muchos &.5.0.. Ma·

enor apl n genera e a 18 (l U • . d.rid 10 de diciembre de 18940.
Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo Lópn DOMíNO:UDI

Ouerpos de ejército, Iailpector de la Caja General de Ultra~

mar y Ordenll.dor de pagos de Guerra. Señor Comandante en Jefe del cuarto Cnerpo d. ejército.
~ Senor Presidente del Cenafljo Supremo de Guerra y Ifvina.

Excmo. Sr.: En viB~a d.e lo BOlicitado por el oficial se
gundo de Administración Militar D. Francisco Martín Lunas,
on instancia qlll' V. E. cursó !lo el!!te Mini8terio con comuni·
cación núm. 1.51.0, fecha 22 de septiembre último, el Rey
(q. D. g.), Y en fiU nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido abien conceder al interesado el regreso á la Penin·
sula, con abono del pasaje por (;luenta del Estado, en aten·
ción ti que ha cumplido el ~iempo de obligatoria permanen
cia en Ultramar; reEolviendo. en e:u coneecuencia, que el
expresl1do oficbls@gundo Eea baja definitiva en eBe distrito
y aita en la Peni!18ula en los términos reglam(mtarios, que
dando tí BU llegr.da en situación de reemplazo en el punto
que eUja, íuterb. obtiene colocación.

De real ordea lo digo á. V. E. para BU conocimiento y
efectos con!iguiente~. Dios guarde á T. E. mucho.! años.
Madrid 10 de diciembre de 1894.

Ló:PD Do:JolÍNGURz

8eñor Capitán general de las islas Filipinas.

Señores Comandante en Jefe del curto Cuerpo de ejército,
Inspector de la Caja, General de Ultramar y Ordenador de
pagos de Gu&rra,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen 8U nombre 13 Rei
na Regente del Reino, conformándose con 10 expuel'lto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 de noviem
bre último, ie ha servido Goneeder á D." lIIatilde Castro Iras·
torca, viuda de las segundas nupciall dal miniiiro togado del
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, D. Isaac Núñez
Arenas, la pensión anual de 2.06;;1'50 pesetas, que le corres·
ponde por elreglamsnto del Montepío i\Iilitar; lá cual pen
sión se abonará á la interesada, mientras permanezca. viu·
da, por la Pagaduría de la Junta de Clases Paeivu, de8de
1.0 de octubre de 1893. siguiente día al del óbito de su BEl'

gundo esposo.
De real orden lo digo á V. E. para EU conocimiento y

demás efectos. Dios guarde ti, V. E. muchos afiofl. Ma·
drid 10 de diciembre de 1894.

Lól'll\lZ DI'l:MÍNl'!Ulil:.l

¡añor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.
Señor Presidente .del Consejo Supremo do Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándoill9 con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina. en 30 de noviem
bre último, se ha servido conceder IÍ D.& .M:anl1ela J&fl1l:Sa Li·
sa Jordán, viuda del teniente coronel de Infanteria D. JOEé
Gallut y Amérigo, la 'pensión anual de 1.250 pesetas, que
le corresponde por el reglamento del Montepío Militar, ta.
rifa inserta en el iolio 107 del mismo, con arreglo al sneldo
disfrutado por el causante; la cual pensión se abonará á. la
interesada, mientras petmanellca duda, por la Delegación
de Hacienda do Zaragoza, desde el 23 de agosto del corrien·
te año, siguiente día al del óbito do su eel"0so.

De roal orden 10 digo á V. E, :para su conodmiento y

_.. Excmo.3r.: El Rey (q. D. g.), Y en fl11 nombre 111 Rei-
PENSltNE S na Regentll del Reino, conformándose con lo expuesto por

el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en U de noviem-
8: e:maOm¡ bre último, se ha servido conceder lÍ D.e. Marcelina Dolores

Excmo. 8r.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei. llfartínez Bnriqaez, viuda del teniente coronel de Infanteria,
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el retirado, D. Felipe Gallego Mira, la pensión anual de 1.350
Consejo Supremo de Guerra y Marina. en 26 de noviembre pesetas, que le corresponde con arreglo á las leyes de 25 de
último. Se ha senido conceder á D." .aría Isabel de Sotto y junio de 1864 y 16 de abril de 1883 y real orden de 4 de
Aguilar, huérfana del brigadier D. Raimundo. lA pensión julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual pensión se abonará
1lnual de 3.750 pesetas, que le corrtlJponde con arreglo á las á la interflaads. en la Delegación de Hacienda de Ponteve·
leyes de 25 de junio de 1864 y 16 de abril de 1883 y real oro ara, mientras permanezca viuda, desde el 15 de agollto del
den de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual pensión corriente año, que fué ellliguiente día al del óbito del cau-

sante. .ce abonará á la interesada, en la Pagaduría de la Junta de
Clases Pasivas, mientra. permanezca viuda, desde el 13 de De real prden lo digo á V. E. para su conocimienio y
abril del corriente año, que rué el siguiente día al del óbito demás efectos. Dios guarde á V. E. muchas ~os. Ma-

drid 10 de diciembre de 1894.del causante. .
LóPEZ DOMiNGUEZDe real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año,s. Ma- Señor Comandante en Jefe del 8!ptimo Cuerpo de ejército.
dri<110 de diciembre de 1894. , Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Harina.

LPPEZ DOMfNGUEZ

SE:ñor Comandantlil en Jtfe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

.Excmo. Sr.: El R"y (g. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en'.30 de abril últi·
mo, se ha f.'orvido conceder Ji D.a FeUsa Cuevas López, viuda
del general de bl'ignda de la 8ecci6n de reserva D. José Váz
quez Mál', la peJlíÚÓU llnual de 2.500 pelletas, que le corres
ponde Con .arreglo á las leyes de 25 de junio de 1864 y 16 de
abril de 1883 y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. nú
mero 151); la cual penEión 50 abonara. á la interesada, en la
Delegación de Hacienda de Barcelona, mientras permQ.nez. ¡

I
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a'm~. efectoIJ. DiOM gU81de á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de diciembre de 1894.

LÓPEZ Dor!mGUEZ
Sefior Comandante en Jefo del quinto Cuel'po de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo dil Guerra yMarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.), Y~'n su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose eon lo e:r::pn,:stl pDr
el CoriBejo Supremo de Guerra y Marjnlf, en 24 de noyiem
br6 último, ha tenido á bien conceder á Antonio Sabio Gon·
zález y Luisa Mar-tÚl, padres de Antonio, Boldado qne fué
del dist:l:ito de Cuba, la"pensión anual de 182'50 pesetas,
que les corresponde con arreglo á la ley de 8 de julio de
1860; la cual pensión se ab6nará á los interesados, lJor la
Delegación de Hacienda de Granada, á partir del 24 de julio
del corriente año, fecha en que, justificada la pobreza, pro
movieron la solicitud; .acumulándose, sin necesidad de DU6'

YO señalamiento, dicha pensión en el que sobreviva y éon
I!\erve aptitud para ello.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoB. Dios guarae á; V. Ri. lUuahos años. Ma
drid 10 de éliciemb:r6 de 1894.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei- LÓPlllZ DOllÍNGUEZ

nn. Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por 1 Señor Oomandanteon Jefe del segundo Cuerpo de ejército.
el Consejo SUpnJffiO de Guerra y Marina, en 26 del mes 1
próximo pll.rmdo"ha tenido á bien conceder á n.a María de Señor Presidente del Consejo Sup-rf)Illo de G.l.lfll'ra yMarina.
la Luz Castillo y Alvarez, viuda del ayudante tercero de la '¡ ,--,~. .
Brigada Sanitaria D. Dionisio Carreras y Pérez, la pensión. Exm:l1o. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen .su nombre la HeI-
anual da 400 pesetas, que le corresponde por el reglamento na Regfmte del Reino, cOnIormándose con lo expuesto por
del Montepío .Militar, con la bonificación de dos pesetas por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de noviem~

una, ó sea en total 800 pesetas anuales, como comprendida bra último, ha tenido á bien conceder á Maria Navas Pava·
en la ley de 21 de abril de 1892 (C. L. núm. 116); la! cua- I da, 'Viuda de Antonio Sánchez, soldado qne fué de luvaH·
le¡s 800 pesetas anuales l.e .serán abonadas, por las caj~!! de I dos, la pensión anual de 182'~O ?€setas, q~e le correspol~de

esa isla, desde el 6 de dICIembre de 1888, que fion los cmco 1 con arreglo á la ley de 25 de Jumo de 1864:, la cua~ pemnón
añolil de atras02 quo permite la ley de contabilidad, á partir 1 se abonará á la interesada, mientras permanezca vH1da, por
de la fecha de su instancia é intel.:in canlOervo su actual es· t la Pagaduría de la Junta de Clases Pasiva;;;, apartir del 23

tado y permanezOA en Ultramar, pues si trasladase su resi·
d~ncia ti la Península s6lo le correllpondería, en concepto
de bonificación, un tercio de las expresadas 400 peaetas al
año; debiendo deducírsele la cantidad liquida qml huhiere
percibido en concepto de las pagas de tocas que le fueron
otorgadas por real orden de 12 de junio de 1886, en impor.

-~- te de 325 pesetaa, abonables por la Pagaduría de la Junta
.EXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei- da Clases Pasivas.

na .Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por i De real orden lo digo á V. E. par¡¡, su conocimiento y
. el Cl)Usejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de noviero- f demás efectos. Dios guarde ¡i V. E. muchos año~. Ma·

bre último, Ele ha servi~lo disponer que la pensión de G37'50 drid 10 de dicictLbre de 1894.
pesetas annales que, por orden de 19 de junio de 1874, fué LÚ.PE~ ÜOMÍ.l'<WU:i:Ul

concedida á D. a RBfa€la D1(J.~ Gómez, viuda del oomandan· l'ieñor Capitán gentir8l da la isla «a Cuba.
te retirado D. José Garcia Fem¡\ndez, y que en la actuali· Señor President¡ del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
dad se halla vacante por fallecimiento de dicha pensionis- _
ta, sea transmitida á su hija y del cauaante, D.& GeaoV6va Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.), Yen ~u nombre la Reí.
Gal'cía Díaz, á quien corresponde según la legitdación vigen- na Regente del Reino, confol'mimaose Con lo expuo¡,;to por
te; debiendo serIe abonada, mientras permanezca soltera, el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 de noviem.
en la Delegación. de Hacienda de Lugo, á partir del 18 de bre último, se ha servido conceder á D.'" María ilanuela Or
junio del corrionte año, Iliguiente día al del óbito de BU re- ib Gil, Tiuda del mae¡,!tro de taller de segunda c~asfl de la fá..
ferida madre. , brica de pólvora. de Murcia D. Jos~ Ballesta Góm6z, la !Jan.

Da real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y Isión anual de 450 pesetas, que le corresponde pOr el regla.
demtÍl'J efectúa. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma- mento del Mont.pío Militar, tll.ri!a inserta e.n el folio 120 del
drid 10 de diciembre de 1894. mismo, con arreglo al sueldo disfruta.do por el causante¡ la

LóPEZ DOMÍNG"Ofi2 f cual.pensión ¡e abonará ~ .la interesa;ia, mientraS p~l'mallcz,
8eñor Comandante en Jefe del séptimo CTlei'pO de ejército. ! ca vlUd8., p6~ la De1e~clOn de ~aC1enda.de M~rcla, des~de

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina. \ 6112 de septIembre de 1889, que roon los Cl~Co anOfl de at~a·. ! sos que permite la ley de contabilidad, á partir de la fecha
.'0 í de sn instancia.

Excmo. ~r.: . ~l Rey (q. D. g:), y en .m nombre la .Rei· i De real orden lo digo á V. Ji;. para BU conodmieuto y
na Regente del Remo, de conformIdad. coa lq €xpuesto pc.r t demáll aiectcs. Dios guarde ~ V. };}. much<;flj llDOf). ~.:i:ldri d
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 del mes pl'Ó-¡ 10 de diciembre de 1894.
X~lliO ~a¡,¡ado, ha t.mi~o á hien rehabilitar á n.a ~Hlla Cri· 1 LÓPEZ Do¡¡.;tx(,l!~]';"

vilI Gana, de estado VIUda, en el goce de la. panswn anual 1 Señor Comandante en Jefe del tercer Cuel'po de ojército).
de 1.050 pesetas que fl::ltes.de et>ntra€r matrimonio disfrutó,· Señor Presidente del Consejo Sll'l)1"0mO de Guerra y !ñu¡:ina.
E6gún real orden de 16 de diciembre de 1800, en participa- "'Q-. .
ción Con SU! hermanüs, como huérfano-s del comisario de .
guerra de segunda clase D. Diego, una Tez que el beneficio
se halla en la actualidad Tacanta; debiendo, en su conse
cuencia, abonarse a la interesada la susodicha pensión, por
la Delegación de Hacienda de la provincia de Cádiz, desde·
el 27 de marzo próximo pasado, siguiente día al del falh~·

cimiento de su· eeposo, é ínterin conserve su actual eBtado.
l3>e real orden le digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde !:Í V. E. muchos años. :Ma·
drid 10 de diciembre de 1894.

LÓl'Ell DOMiNGU!):\( . !
Señor Comandante general de Ceuta. j
Señores Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina .

y Comandante en Jefe d(llltlgUndo Cuerpo de/ejército. ,
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de julio del corriente año, siguiente día al del óbito del
causante.

De real orden lo digo á V. E. para' IU conooimiento y
demál erectos. Diol!! guarde á V. E. mucholañol. Ma·
drid 10 de diciembre de 1894:.

LóPEZ DOMiNGUEZ

Señor Comandante en Jara del primer Cuerpo da ejército.
Señor PreRidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.-..

Reino, en nombre de IU Auguato Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha flervido ~onceder á los individuoll de esa instituto como
prendidos en ta siguiente relación, que' principia con Ma·
nuel Arribaa López y termina con Pedro Soler Romá, los pre·
mi03 de coastancia que ¡e oitan, de los que deberán disrru·
tar dosde las fechas que en dicha relación se señalall.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dioa guarde á V. E. muchos aÚQs.
Madrid 10 de diciembre de 1894.

PREMIOS DE CONSTANCIA LóPM DOMiNGU:ll:%

5. 90 Sli10CION Señor Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: De acuerdo ~on lo informado por al Oon· Sefíorel'l Preiidenta del COlllejo Suprema de Guerra y Marina
sej o Supremo de Guerra y Marina, lti Reina Regente del y Ordenador de pagos de Guerra.

ltelaci6n que se cita

Comandancias Clases ::W:MBRE8

:Premios
que se conceden

Fecha (lesde la. que
deben disfrutarlos

•
Pesetas AfIO

---'----1--------1-------------------1----- -- -1----1--
Valencia Oarabinero Manuel Arribas López .
Huesca ldem Pedro Rodríguez Prieto ..
Sal..manca • .. . . • .. ldem............. Lá¡¡aro Morgadb Lorenzo •• .,. ••.•.•..•.•.•.•....•.
Valencia ldem••..•.••.•••• Rosendo Calvo Aparicio•..•.••.•....••......•. '"
Barcelona.. . . •• • •• ldem••••••••••.•• BlllS de Casas García.••.••••••••..••...•••••••.••
Murcia ldem. AntonioLópez Pérez .
Lugo '... Idem .•.••..••..•• Juan Ruiz Rojas , •••.•.••••..• '" •
Mallorc , Cabo ¡ ...•.•••.•.• Matias Sánchez Girón .
Tarragona Carabinero Antonio Canes Isanta .••.••••.•..... .,. .
J'\avarra ldem Venaneio Hernández An.gón .
Alicante. • • . • . • ••. ldem•••••.•.•.•.• Pedro Soler Roma ••••••••••••••.••••.••.••••••••

Madrid 10 de diciembre da 1894.

28 13 1.0 junio .... 1893
28 13 1.0 enero ..•. 1894
28 13 1.0 sepbre... 1894
22 liO 1.0 mayo .••. 1894

7 tiO 1.0 febrero •• 1893
7 50 1.0 novbre •. 1893
7 50 1.0 junio.••. 1894
ii ) 1.0 novbre .. 189%
Ó ) 1.0 dicbre .•. 1892
5 " 1.<l febrero "11894
5 " 1.'0 mll.yo .••• 18\!4

LópJl:z DOMÍNGlJEZ-.-
RECOMPENSAS te, se ha servido conceder á los oficialeli, y separadamente

á las clases, individuos de tropa y paisano/! mencionados
l." OOOIOJT en la. siguiente relación, que principia con e~ capitán del re;

Excmo. Sr.: En viBta de la comunicación que, eGn fa- gimiento Infantería de la Iberia núm. 69, n: Rafael Morales
cha 28 de septiembre último, dirigió V. E. á este Ministerio, Hernández y termina con el paisano Vicente González, las
acompañando á la misma relación propuesta de recompen· recompensas que en la misma se expresan.
sas á :favor de les oficiales, individuos de tropa y paisanos De real orden lo digo á V. E. pD.ra. su conocimiento y
que más se distinguieron por su comportamiento en el como efectos correspondientes. Dios guarde á. V. :m. muchos
bate sostenido contra los moros el día 12 de abril del eo. años. Madrid 10 de diciembre de 1894.
rriente año en Malabang, el Rey (eJ.. D. g.), yen su nombre L61"Jl:z D01d:ÍN.UEZ

la Reina Regente del Reino, por resolución de 5 del carden· Señor General en Jefe,.Oapitán general de las islas Filipinas.
Relación que se cita

CuerpOll Cla.ses X01>IBRES Recompensa,; que s<' les conceden

~--~--------I--------l---__:_---------l---------:.--------

Capitán.• , : .•.•••. D. Rafael Momle~Hernández•••• ¡Cru~ ~e ~rimer,a.clase del Mérito Militar, con
PrImer temente... »José Tey BUZZl•••• ; 5 dlBtllltrvO rOJo.

(Cruz de plata del Mérito M1litar, con distintivo
Sargento europeo •• Pedro Anaya López í rojo, y la pensión vitalicia de 7'liQ pesetas

( mensuales. ,
Cabo íd..••••••.•. Estallislao Andrés Herreros.••••. \

• Otro indígena .•••• Fortunato Medina •.....•.•••...
Regimiento Infantería de Línea Soldado.••••...••• V~cente Ya?Uen N~va;·ro •.•••••.•

Ú
69 Otro" •.•..•.•.•.• Nwolás ROJas Torrah ti .

n mero €ltro Juan Nobleza Nadua ....••••..•.
Otro ••••.•.•• , •••• Pablo Camao Bastosa ...•••••. " Cruz de pla tn del :Mórito l\1ilitIl.1', con ditltintiYt)
Otro Cirilo Torío DÍaz ,...... rojo) llcJ1sionn<'ln clJn 2'50 pesetl\s mensna]¡->l
Otro .•..•••.••••.• Timoteo Florin<lf} 'fomenrR....•.
Otro Gregario Echnluce Nllriolluo ;
Otro Flaviano .hOl'f'R .Tol:tlb .
Otro Filomeno i:etol'll:Ín Aquino .. '" •
Otro Tomás Trillo l'bza .

\

CfUZ de plata de la Orden del Mérito Militar,
~;. con distintiV'o blanco, con arreglo á lo pre-

Paisano••••.••••. Y'"icente Gua... 1;1 , ••• ,'......... V'enido en el nrt. 4.0 del reglamento vigente
1 , de dicha Orden.

Madrid 10 de diciembre de 1894. J..ÓPEZ DOJIIÍNGUEZ
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6,· S!lCCIOll'

Excmo. Sr.: En vistá de la instancia promovida por el
capitán de ese instituto D. Francisco Morón Garnica, en sú·
plica de pasar á situación. de reemplazo, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á. bien
acceder á lo solicitado, y disponer que el reÍ@rido capitán
pase al cuadro orgánico de dicha situación, con residencia
en Valencia, quedan.do afecto, para percibo de sus sueldos,
á. la comandancia de dicha provincia.

De real orden lo digo tÍ V. E. para BU conocimiento y
demáe efectos. Dio! ~arde á V. E. muchos años. Ma·
drid 10.¡le diciembre de 1894. ,

Lóp:u DOllÍNGUElI

Señor Director general de Carabineros.

Señores Comandantes en J eÍe del segundo y tercer Cuerpos
de ejército.

-.-
RETIROS

6. a U~CION'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), :r en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Conseje> Supremo de.Guerra y Marina, en 29 de noviembre
último, I:!e ha servido confirmar, en definitiva, el señala
miento provil:!ional de haber pasivo que se hizo al coronel
de Infantería D. Luis Badía Ortiz, al expedírsele el retira
para Sevilla, según real orden de 29 d.. octubre último
(D. O. núm. 238); adgnándola 10i 90 céntimos del eueldo
de su empleo, ó sean 562'50 pesetas mensuales, que por sus
año! de servicio le corresponden.

De real orden lo digo Á V. E. para su oonooimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añós.
Madrid 10 de diciimbre de 1894.

LÓPEiZ DOMÍNGUEZ

S"ñor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor PrQfJidente del COl'Hleje .suprtmo de Guerra y Marina.

• '0
Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Yen su nombre la Rei·

na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Suprema de Guerra y Marina, en 30 de noviembre
último, ha tenido tí bien confirmar, en defini~iva, el seña
lamiento de haber provisional que se hizo al teniente coro
nel de Infantería D. Norberto Valencia Huertas, al concederle
el retiro para Alcalá' 'de Henares, segú~ real orden de 29· de
octubre úItinw (D. O. núm. 238); aBi~nándole los 90 cénti·
mos del sueldo de su empleo, ó Sian 450 pesetas mimlSuales,
que por sus años de servicio le corresponden, y 150 pe;etas
por bonificación del tercio, confor~e á la ]egirllaeión vigen·
te; estas últimas á cobrar por las cajas de Cuba.

De real orden 10 digo á V.. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gu'arde á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de diciembre da 189~. .;

LóPEZ DOllÍNGUEZ.

Señor'Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores PresIdente del Consejo Supremo de ~uerra y ltJ.arina
y Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y' en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo infermado por el
Consejo Supr~mo de Guerra y Marina, en 28 de noviembre

último, se ha servido confirmar, en definitiva, el señala
miento provil!lÍonal d. haber pasivo que se hizo al teniente
coronel de Infantería D. Manuel de Resa Vierna, al expedírse.
le el retiro para CllUta, según real orden de 29 de octubre
último (D. O. núm. 238); a!iignándole los 90 céntimos del
sueldo de su empleo, ó se:tn 450 pesetas mensuales, que por
sus años de servicio le cm '·{¡i'j1ol'ld"'n.

De real orden lo digo a V. E. para su conoeimientc. y
fines consiguientes. Di013 guarde á V. E. muchos afme.
Madrid 10 de diciembre de lS94.

Lóp~z DOMÍN$uEZ

Señor Comandante general de Cauta.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, Qn 30 de noviembre
último, se ha gervido confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional de haber pasivo que ae hizo al teniente
coronel de Infanteria D. Manuel Portela López Pereira, al ex.
pedirsele el retiro para esta corte, ilegún real orden de 16 de
octubre última (D. O. núm. 227); asignándole los 90 .cénti
mos dell!uelda de su empleo, ó sean 450 pesetas mensuales,
qua por sus l'l.ños de servicio le correl!ponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho! año!'!.
Madrid 10 de diciembre de 1894.

LóPEZ DOM:WGUEZ

Señor Comandante en Jefa del primer Cuerpo de ejército.
I

Señor Presidente del Consejo Supremo da Guerra y lIarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), :r en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 29 de noviembre
último, se ha servido confirmar, en definitiva, el señala·
miento provillional de baber pasivo que se hizo al coman•
dante ·de Infantería D. Sebastián Riera Vila, al expedirr;ele el
retiro pera -Castel1tersol (Barcelona), según rllal orden de 18
de octubre último (D. O. núm. 229); asignándole los 90 cén
timos del eueldo de su empleo, ó seañ 375 pesetas mensua
les, que por sus años de servicio le corresp0nden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de djciembre de 1894.

LÓI;EZ DOMfNGUEll

Señor Comandante (In Jefe· del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del C?Dsejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), J en l!lU nombre la Raina
Regente dfbl Reino, da acuerdo con lo informado por el Con.
sejo Supremo de Guerra. y Marina, en ;;l8 de noviembre úl.
timo, se ha servido confirmar, en definitiva, el señalamien
to provisional de haber pasivo que se hizo al comandante
de Infantería D. Rafael Hidal¡o Garrido, al expedírsele el re
tiro para M'elilla, según real orden de 29 de octubre último
(D. O. núm. 238);- asignándole los 90 céntimos, del sueldo
de su empleo, ó sean 375 pesetas mensuales, que por sus
años de servicia le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
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fines consjguientes. Dios guarde a V. E. muchos añOB.
Madrid 10 de diciembre de 1894.

. LóI:'EZ DOllÍNGUJ:Z

Señor Comandante €lO Jefe del segundo Cuerpo de f.\jéreito. I
Señores Pre¡:;ideute dd Conseja Supremo de Guerra y Marina

y Comandante general de Melilla.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, én 27 de noviembre
último, se ha Búrvido confirmar, en definitivl1, el señala·
miento provisional de haber pasivo que se hizo al coman·
dante de Infantería D. José Soriano Aldegflet, al concederle
el retiro para Barcelona, según real orden de 22 de octubre
último (D. O. núm. 2~2); asiguándolo los 90 céntimos del
suelde de BU empleo, ó sean 375 pesetas melll:lUt'lles, que por
BUS años de sBrviCÍo le corx\:isponc1en.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines cousiguientes. Dios guarde á V. E. mu.('hos años.
Madrid 10 de diciembre de 1894.

Lóp. DoJdRGUllá

Señor Comandante en Jofe del cuarto Cuerpo da ejército.

Señor Presidente del COOlsojo Supremo de Gaerra y ltarina.

~

Excmo. Sr.: ElR6y(q. D. g.),yenliunombre laRei
na Regante del Reino, de acuerdo con lo informado per el
Consejo Supremo de Guerra. y Marina, en 30 de noviembre
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seña
lamiento de haber provisional que se hizo al capitán de In
fantería D. Antonio Monzó Martinez, al concederle el xetiro
para Entrefia (Logroño), según real orden de 22 de octubre
último (D. O. núm~ 232); 8sign!ndole los 90 céntimos del
sueldo de su empleo, ó aean 225pes&tllB mensuales, que por
sus años de servicio le corresponden, y 75 pesetas por bo
nificación del tercio, conforme ti la legislación vigente; estas
últimas á cobrar por las cajas do Cuba.

De reAl orden lo digo a. V. E. p:nA su conocimiento y
demAs efectoí.l. Dio! guarde á V. E. mucho! afios. Ma
drid 10 de diciembrodo 1894:.

Exomo. Sr.: El ltey (q. D. g.), y en IU nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo da Guerra y Marina} en ~8 de noviembre
último, ha tenido á. bien confirmar, en definitiva, ell!>eña
lamiento de haber provisional que se hizo a.l teniente coro
nel de Infantería D. AntGnio Hln'tado de M'endoza, al conce·
derle el retiro para Málaga, según real ord~n de 29 de octu
.bre último (D. O. núm. 238); asignándole los 90 c~ntimos

del sueldo de su emplJo, ó isan 450 pesetas mensuales, que
por SU!! afias de senicio le corresponlien, y 150 pesetas por
bonificación dd tercio, conforme i 180 legislación vigente;
e~tas últímas á cobrar por las cftjas de Cuba.

De r~81 orden lo di~o á V. E. para IU conociroiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de diciGmbre de 1894.

LÓPliI Do:vÍKGUU

Señor Comandante en Jefe del segun~o Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y :Marina
y Capitán g~lltlral de la isla dfl Cuba._....

\

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)¡ Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 de noviembre
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala·
miento de haber provisional que te hioo al primar teniente
da Infantería D. Pedro Il'arch Carballo, al concederle el retiro
para Murcia, según r001 orden de 16 de ootubre último (DIA
RIO OFICIAL núm. 227); asignándole loa 00 céntimos del euel
do de BU eoo.ploo, ó aean 168'75 pesetas nronsuales, que por
!lUB años de servicio le corresponden, y 56'25 pesetas por
bonifiooci6n del tercio, conforme á. la legislación vigenta;
estas últimas á cobrar por las cajas de Cuba.

De real orden lo digo á V• .Pi. para su conocimiento.
Dios guarde á V. E. muoho! años. Madrid 10 de di·
ciembre de 1894.

LóPEZ DOl4ÍNGUEZ

Señor Comandante en Jde dal tarcer Cuerpo dé ej4reito.

Señores Presidente del Consejo ,Supremo de G1I6rra y Marina
y Capitán general de la isla de Cuba.

LóPllZ DOM1:NGUEI

Señor Comandante en J¡fe del sexto Cuerpo 8.a ejpcito.

Señores Preeidente del Consejo Supremo de Guarra y Marina
y Capitán general de la isla da Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la. Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Bupraroo de Guerra J Marina, en 29 de noviembre
últiroo, se hl!- Sflr"Vido confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional de haber pasivo que se hizo al capiM.n de
Infantería D. Manuel Benito Gamallo, al expedírsele el retiro
para Santiago, según real orden de 29. de octubre último
(D. O. núm. 238); asignándole los 90 céntimos del -stl'eldo
de su empleo, ó sean 225 peBetas mensual8li, que por sus
años de servicio le corr.espond,en.

De real orden lo digo .. V. E. p¡¡ra IU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos ~ñOt!.

Madrid 10 de diciembre de 1894.
LóplI:z DOMfNtiUEí

Señor Com:md:mte en Jafll del sáptimo Cuerpo de ej6roito.
SeE,(lr Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y'Marina, en 30 de noviembre úl
timo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento de habar provisional que se hizo al capitán de Infan
tería D. Manuel López del Rincón, al concederle el retir.) para
Béjar, según real ordQn de 29 de octubre último (D. O. nú
mero 238); asignándole los 90 céntimos del sueldo de BU em,
plee, ó sean 225 pesetas mensuales, que por sua años de ser·
vicio le corresponden, y 75 pesetas por bonificación del ter
cio, conforme á la legislación vigente; estas ¡¡¡ltimas á cobrar
por las caja¡;¡ de Cnba.

Da real orden lo digo tí V. E. para 5U conocimiento y
demás efecto,s. Dios guarde á V. E. muchos añm~. Ma·
drid 10 de diciembre de 1894.

LÓ.P.EZ DOMfNGU:í.1

@eñor Comandante en Jefe del primar Cuerpo de ejército.

.Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la isla de Cuba.

1 Jj~xcmo. Sr.: El Rey (q.D. g.), Y en su nombre lJl Rei·
I na Regente del Reino, de acuerdo ~()n lo inforrnad~ por el
¡Consejo Supromo de Guerra y Marmo., en 28 de novHJmbre



último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, 01 señala·
miento de haber provisional qUfIl!e hizo al capitán de la.
Guardia Givll D. MigulIl Juliá Ferr6s, al concederle el .retiro
para Barcelona, según real orden de 27 de octubre último
(D. O. núm. 237); asignándole 1011 72 céntimo6 del su,:ldo
de su empieo, ó. sean 180 pe.eta. mensuales, que por Ilue
añOi de jer"icio le corre~ponden,y 60 pesetas por bonifica
ción del tercio, conforme á la legislación vigente; esta8 últi
mas á cobrar por las cajas de Cuba.

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 10 de diciembre de 1894.

teniente de Carabiuoros D. Eda.ardo Gómez Lahornes, al ex
pedírsele el retiro para Bilbao, según r6111 orden de 26 de
octubre último (D. O. núm. 236); asignándole los 90 cénti
roos del sueldo de su empleo, Ó llaan 168'75 pesetas men
sultles, que por sus años de Mrvicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarda á V. E. muchos afios.
Madrid 10 de diciembre de 1894.

LópEÍ DOIDSGtr.Er:

8eñor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo do Guerra y !larina.
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Lópu DOllÍNGUEJ

Señor Comandant. en Jefe deÍ Ol1arto Cuerp(l de ejéroito.

Seliores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capit4n general de la isla de Cuba.

ltxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rtli·
na Regente del Reine, de acuerdo con lo informado por el
Consojo Supremo de Guerra y Marina; eJt 30 de noviembre
último, lIe ha lenido confirmar, en difinitiT1\, el sei'íala
miento provisional de habar pasivo que se hizo al primer
teniente de la Guardia Civil D. Loremro Fernández Moreira,
al expedir.ele el retiro para dicha isla, ~egún real orden di
26 de octubre último (D. O. núm. 286); asignándole lQ! 78
céntimofl del sueldo de 8U empleo, ó sean :¿92'50 pelletas
monllualeJl, que por SUB años de Bervicio le corra/lponden, al
reepecto de peso fuerte por escudo mientras permanezca en
Ultramar, pero si regresa á la Peníneula, sólo le correspon·
derá el tercio de bonificación sobre los 78 céntimos del suel
do de su empleo.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios glIsrde á V. E. muchos a.ños.
Madrid 10 de diciembre de 1894.

Ló!'EZ DOMÍNGUElJ

Señor Capitán general de la isÍa de Puerto Rico.

Señor Presidente del Consejo Snpremo do Guerra y Marina.

Ex-emo. ar.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de noviembre
último, S6 ha servido confirmar, en definitiT&, el señalamien
io provisÍGllal de haber pasivo que se hizo al primer tenien·
te de Carabineros D. Juan DlartínllZ AloR8o, al concederle el
retiro para Alburquerque (Badajoz), según real orden de
26 de octubre último (D. O. núm. 236); a8ignándole 10/1 84
céntima. del .'Hildo de su empleo; Ó sean 157'50 pelletas.
mcmmales, que por SUl! años de servicio le c(}rresponden.

De real orde~ lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos afíos.
Madrid 10 dé diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejéroito.

fleñor Presidente del Consejo Supremo do Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BlU nombre la Rei
na Regente del Reino, de Muel'do con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra .,. Marina, en 2B de noviembre
último, se' h~ s13ryido confirmar, en definitiva, 01 señala·
miento provisional de haber pasivo que se hizo al ¡Jrimer

SUELDOS•.HABERES Y GRATIFUJAClONES

Circula¡·. Excmo. Sr.: Llls antigüedades que han da
servir de base para declarar derecho al abono, desde 1.0 del
mes actual, de los sueldos que aoncede el arto 3.° transito
rio del vigente reglamento de ascensos, de generales, jefes
y oficiales en tiempo de paz, son las siguientes: tenientes
coronelc3, 18 de octubre de 1876; comandantes, 10 de no
viemb~ de 1876; capitanes, 30 de ~eptiembrede 1876; pri
meros tenÍentes, 28 de marzo de 1886, y segundos tenientes,
8 de marzo da 1892; debiendo tenerse prese:ute, respecto de
108 tenientes coroneles, comandantes, capitanes y primeros
tenientes que l'ie hallan sirvien.do en Cuba, Puerto Rico y
Filipinas que, con arreglo á la r",al orden de 2 de septiem
bre de 1892 (C. L. núm. 301), han de contar por lo menoS
las antigüedades de 19 de marzo de 1876, 28 de febrero de
1876,23 de octubre de 1875 y 31 de agosto de 1876, respecti
vamente, pttra que se les reconozca derecho á percibir, desde
luego, dichos sueldos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor..... - .....
TRANSPORTES
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ZONAS POLÉMICAS 1 dema! efectos. Dios guarde á V. E. mucho. años. Ma·
drid 10 de diciembre de 1894.

I

5,& S!lCOIOU

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
~6crito fecha 22 de noviembre último, al cursar la instancia
prQmovida por D.a Matilde SáncheZ', vecina df.l Cádiz, en fi~

plica de autorización para instalar un motor de viento, des
tinado á extraer agua de un pozo, en una finca de BU pro·
piedad, sita en la tercera zona polémica del frente de tierra
de la referida plaza, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien B,Qceder á lo ilO

licitado, con la oondici6n de que 86 Imprima el forro de tao
bla. de la plataforma; quedando cuanto se conlitruya sujeto
il. las prescripcionee de la vigente legislación fl10bre construc
cione! en las zonas pGlémicas.

De real orden lo digo Á V. E. para l!lU conocimiento y
demás efectos. Diol gulU'de á V. E. muchos afios. Ma
drid 10 de diciembre di 1894.

Ló!'H DomGUEZ

SeflOl:' Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ojéreito.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
e.scrito ~echa 23 de noviembre último, al cursar la i)lstancia.
promovIda por D. Ignacio Gal'cía C01l6sa, vecino de Canage.
na, en súplica de autorización pttra variar la cubierta del
€dificio dl!stinad~ á. cuadras, y enclavado en la segunda
zona polémica del castillo de Atalaya de la referida plaza,
cuya concesión le fué otorgada por real orden de 20 de mayo
de 18~3 (D. O. núm. 107), y prorrogado el plazo para ejecu.
tar laa obras por otra de 9 de julio del año actual (D. O. nú
mero 149), el Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina Re·
gente del Reino, ha tenido á bien concider al rilCurrente la
autorización que solicita, siempre que la nueva cubierta no
tenga pretileB ni Bubidas á ella que pudieran conTeriirla. en
azotea.

De real orden lo digo ti V. E. pára su conocimiento y
demás efectoa. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de diciembrs de 1894.

Ló!'lII DOKáG"OEZ

Señor Oomandante en Jef. del tercer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vi!ta de lo expuesto por V. E. en su
escrito fecha 26 de noviembre último, al cursar la instan
cia promovida por el vecino de Ciudad Rodrigo Manuel Be
nito GOlldlu. en aúplica de autorización para elevar ba.sta
cuatro metros la altura de una casa de su propiedad, sita
en el poligono excepcional del arrabal de San Francisco de
la citada plaza, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Beino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado
por el recurrente, siempre que éste se limite á ejecutar lo
que pide en ISU instancia; entendiéndolile que esta concesión
no podrá considerarse nunca como titulo de propiedad á fa
VQr del interesado, el cual queda obligado á derribar la casa
á sus expenslls, y sin dBrecho á indemnización ni reintegro
algtmo, .cuando sea requerido al efecto por la autoridad mi
litar competente; debiendo también declarars6 caducada la
concesión, si en el plazo de un año, á contar deade esta fe
cha, no se hubiesen empezado y terminado las obras, que
estarán sometidas en todo ti&mpo á cuanto prescribe la vi
gente legislación sobre edificaciones en las zonas de las pla·
zas da guerra.' I

De real. orden lo digo Ii. V. E. para su conooimiento y J

Ló:P'EJ DoJdNGUIlS

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de la Subseoretaría. y Seooione. de eate Kinist.rio

Y' d, las Diroooiones genera,lea·

CONCURSOS
5" ¡ICOIOr

Oit·cular. En la sesión celebrada el día 19 del mer! pró.
ximo pasado p~r la. Ju:&tll. califiéadora da memoriM preSin
tadal!l al concurso da premios del Cuerpo di Ingenieros, se
dió por desierto y terminado el correlpondiente fI.1 presen·
te año.

Queda con esto abierto el de 1895, que sa celebrará con
estricta rn;¡jeción al reglamento aprobado por real orden de
17 de sep1.iembre de 1890 (C. L. núm. 337); admitiéndose
trabajos para el mismo hasta el día. 31 de óctubre pró
ximo.

Dios guarde á V..... mucho! años. Madrid 10 de di
ciembre de 1894.

Xl Jele ael& llleceiólI,

Feaet,'ico Menificuti

ExcnlOs. Señores Comandantel generales de Ingenieros de
loa Cuerpos de ejéroito y de los Distritos de mtramar, Co
mandantes principales da las islas Baleares y CanarilUl y
exentos de Geuta y JlelllIa.

-.~

DOCUMENTACIÚN
3,- SEOCJ:ON

Los señores jefes de zonas de reclutamiento ó regimien
tos de reliervade Infantería que tengan á su cargO' la filia·
ción del soldado José Mirabel Baró, ó in'VentariolJ de dónde
se encuentra, se servirán manifestarlo á esta Sección á la
brevedad posible. Se hace constar, como antecedentes, que
el interesa.do sirvió en la primera brigada de Sanidad Mili·
tar hasta :fin de septiembre de 1886, en que causó bajá en
la. misma por pase al batallón Reserva de Barcelona. núm. 16,
y que cubrió cúpo en el reemplazo de 1881, por Barcelona,
con destino al ejército de ,Cuba, del que regresó por enfermo
en 1883.

Madrid 11 de diciembre de 1894.
El Jefe de 11\ :5etci6n,

Angel Áznar

• _....
VACANTES

3." fJJlCCIOK

Vacante la plaza de maestro armero del 2.° batallón del
regimiento Infanteria de Alan núm. 56, de guarnición en
Cádiz, los aspirantes que deseen ocuparla promoverán SUB

instancias en el término de un mes, á contar desde esta fa
cha; las cuales, debidamente documentadas, serán cursadas
al señor coronel de dicho cuerpo.

Madrid 11 de diciembre de 1894.
El Jefe de 1& Sección,

Atl{JeZ A~nár
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Circula,'. Habiéndose publicado en la Gaceta de Madrid
ds 3 del actual, el anuncio y programa de examen para
proveer una plaza de maestro de obras militares vacante en
Gerona, lo comunico á V... parl'l. que se sirva disponer la'
inserción en loa periódicos oficiales de cIJa región ó distrito,
del referido anuncio y programa.

Dios guarde á V..... muchos años. Madrid '[ de di·
ciembre de 1894:.

El Jete de 111 Secelón,
Federico Mendicuti

Excmos. Señ'orea Comandantes generales de Ingenioros de
108 Cuerpos de ejército, Comandantes principales de las
islas Balea1'es y Canarias y exentos de Ceuta y Melilla.

-+-
REMONTA

lo.a SECOrÓN.-CAJA DEL FONDO DE IU!IY_ON~A DE INF.A.N~:&lRÍA

MES DE NOVIEMBRE DE 1894

UAt'ANCt DEl dAS";' COlUiElsPON':blENTE AL MElS'D~ LA PECHA

:

ENTRADAS Peeetlll CtII. SALIDAS PeMetlll Ctt.

- -
Recibido de la Administración Militar por 451 Por cargos remitidos de honorarios pa.gados á ve-

plazas, á razón de 80 pesetas anuales, según terinariol'l civiles que han reconocido y asistido
librallliento núm. 1.2\l7 de 24 de noviembre, por á la -.-isita de los caballos en ios regimientos nú-
la nómina de reclamación del mismo, deducido meros 3, 15, 25, 26, 37, 49, 52 Y batallón Caza-
el 1 por 100 para el Tesoro ................... 2.976 J dores núm. 18, con arreglo á los arts. 24 y 57 del

ldem de la íd. por resarcimiento de los caballos reglamento, según comprobantes dell al 8 in-
denominados Solitario, Oésar y Niño, muertos elusive•••••.•.•.• _ •..•••.••.•.••.••.••.•. 202 »
los dos primeros é inutilizado el último en fun- Por el impo'rte del caballo Bala, núm. 209, que
ciones del servicio, según libramiento número usufructuaba Ql comandante del regimiento de
1.27~, de 23 de noviembre, deducido el 1 por Alava núm. 56, D. Manuel Casalini Berenguer,
100 para el Tesoro .•••••••..••••••..•.•.•... 2.103 55 dado de baja por muerte, según acuerdo del

Por el abono que hacen los regimientos núms. 3, Consejo de Administración en sesión de 10 del
5, 13, 16, 22, 25, 26, 30, 32, 35, 52, 55 Y batallo- actuaL ••..••.•....•.•••.•••.••••••.••...•. 950 10

nes de Cazadores núms. 3, 4, 6, 10, 11, 13 Y18, Por el ídem del íd. Califa, núm. 116, que ídem el
de la limpieza de cuadras, con arreglo al caso teniente coronel del regimiento de San Quintín
7.0 del art.17 del reglamento de remonta vi- núm. 47, D. Ramón Pérez Ballesteros, dado de
gente, según comprobantes del 1 al 19 inclusive. 365 25 baja por ídem, según id. del íd. en id. de íd. íd. 1.000 »

Per la venta del caballo Señorito, dado de baja Por el ídem del íd. Felantro, núm. 264, que ídem
como inútil según expediente aprobado por el el íd. del regimiento Vad-Rás núm. 50, D. An-
Consejo de Administración en sesión de 10 del

175
tonio Beamud Massa, dado de baja por ídem,

actua.l. .•••.••.• '" " ..•••..•.•••...••. '" . » según id. delid. en id. de id. id....... " ..... 'i59 38
Por la relación de inscripción del presente mes••• 142 66 Por el íd. del íd. Fage, núm. 179, que ídem el íd,

del regimiento Garellano núm. 43, D. Miguel
Suma ..••.••.•••.•... 5.762 46 Mediavilla Divi, dado de baja como inútil, se-- gún ídem delíd. en id. de íd. íd ............. 680 ).

Por el ídem del íd. Sefíot'ifo, núm. 32, que ídem el
coronel del regimiento Zaragoza núm. 12, Don
Baldomero lbáfiez Constantini, dado de baja
como inútil, según íd. del íd. en íd. de íd. íd. 9,iñ 70

Por la gratificación del teniente coronel secretario
y comandante cajero, según nómina .••••••• " 100 »----

Suma ..................... 4.63B 08

.- FORMA EN QUE EXISTE EL CAPITAL

RESUMEN DEL METÁL/CO
En efectos de la Deuda pública del Estado (capi.

Existencia en fin del mes anterior •••••••••••••• 192.668 55 tal invertido en 87.500 pesetas nominales)..... 110.793 60

Entradas en el presente ••.•.•••.•••••••••••••• 5.762 46 En metálico.•.••••••••••..•.••.••••••..•••••. 8.903 91
En cuentas pendientes por usufructos de caba-

Suma•••••••••••••••• 198.431 01 llos y anticipos para compra de equipo .. " ••. 127.'i97 92
En dos caballos en los cuerpos sin usufructuario

Salidas en íd ••••••.•••.••••.•••••••••••••••.• 4.638 08 responsable ................................... 1.207 50

Capital que eroiste en caja. ~ •• 193.792 93 Total ................ 193.792 93

V.O B.O
El Ceronel, 1.'" olll:vero,

• ORTEGA

Intervine:
El Teniente coronel, 2.· clavero,

ENRIQUE &ARCfA

Ma~rid 30 de noviembre de 1894.

El Cajero,
RAMÓN IBÁÑEZ ÜlJlltEZO

mPRENTA y LITOGRAFIA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA
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SECCION DE ANUNCIOS
--_._--------_.__._,------._-_._-------,.-~-----~. ---_._-~._._... _-..-...

OBRAS EN VENTA. EN LA ADMINISTRACION. DEL «DIA.RlO OFICIAL» Y«roLEGCION LEGISLATIVA J

y CUYos PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL 1DMINISTRADOR

Del afio 1875, tomos 2.0 y 8.°, á 2'60 pesetu nno.
Dal afio 1885, tomos 1.0 y 2.0 , á 9 td. íd.
De 101! a.1\.Oll 1876, 1877, 18'78, lSS6, 1881, 1889, 1890, 1891,1892 Y1893, á 1>~tu uno.
Loll sefiorel.'l jefes, ofleial6! é individnos ds tropa qne deseen adquirir toda 6 parte de la Legúlació1f, publicada, podrán hl!.Corlo abo·

nando 1> pel!letas menSlla1ell.
Los que adquieran toda 1.. LegisZació" pagando pj1l importe al contado, Ifl!lles hará lIna. boni:dcación del 10 por 100.
Se admiten annnciOl relacionaqos COn el Ejército, .. 60 eéntill1Ol1fo ).fue¡¡ por ipfJerc!ón. A lOIil lUllUlclante& que deseen figuren BUB

ammcios por temporada que exceda da trEll!! mel'ltlfl, !le lell hará nna boniticación del 10 por 100.
Diario Qlicial ó pliego de ~laei6n.que Ile eompre Btlelto, menda del dís, Jli céntimos. ws atrll.!ladoL'l, á ISO id. ..

Las nbicripciones partic!11ares plildrán ha~r,e lm l. for.llll1 eignienw:
lo-A. la 00lecci61t. LegislatWa, al precio de 2 peB9tM trimestre.
2.- .Al Diaria Oficí4l, al ídem de ~'líO íd. íd.
8.- .Al Diario Oficial y Cokcciótf. LtJgial4tw¡'J, al ídem de 4,'60 íd. íd.
Todas las liIubscripcltmel!l darán comie1lZo en principio da trimestre natural, sea cu",lquiera la fecha de iU alta, dentro de elite

período.
Con la legislación corriente !!le dietribuirá. 1.. correBpondiellte á oko a.fio de la atrallada.
En Ultr8Inllr lo. precios de subBcripcióne~ al doble qne en la Península.
Lot! pagos han de, yeri:liearse por adelantado.
Los pedidos y girOil, al Administrador del Diario OfiMal y aokcción lÁgi&lati,a.

~_...-~-~_...~~------------~----

DEPÓSITO DE LA GUERRA

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN Dl~ VENTA EN EL Mi8MO

IMPRESOS

Obras propiedad. de esto DepóB1to
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InItrucción del recluta .
Idem de seooión y oompa.ñill. ..
ldelU de blLtallóll ..
Idem de brigada. '1 regimien'to , "••••••• "•••••••••••

Blll:el de la iu;truec1ón .
Imitruoolón del recluta á lIie,. á fi&bllllo .
Idem de seeción y escull.ll.r~n .
Idem de regim.iento .
Id.em de brii'ada y diviJión 01 ••• lit _ u,..

lJI.iru.eclou.eII

~ca tU IttJC1IJIt6f'w.

RegliJnento de hollpitalell milita.1'ea•••••• , •••••••••••••••••• "
ldem BOgre el modo de declarar la respon,¡ab1Udad Ó frrespon

1&1lllid&d ,. el derli!cho li. res&tcImiellto p6r deterioro, Ó p~r.
didM de :m.aterill.l ó gs.nado ..

Mero del!!lll m:Úlúeaa '1 cht.:rangaa, aprobLde por real orden
de 7 de e.gosí!'> dli! 1375 ..

Idem do la Orden del !lérito :MJ.1itar, aproba.do por :real ordloln
de SO de diciembre de 1389 ..

1dem de la Orden de 8an Fermmdo, aprobado p01' real orde;]a
ole lO de marzo de 13M .

Idem de 1& real y militar Orden de 8an :a:ermenegildo •••••••
ldem provisional cie remOl1t.. ..
ldem provisional de tiro ..
ldem para la red&CCióu de las hojllJl de serviolo .
1dem para el'reemplal'lo ,. reserTa del Ejército, decrcts.do en

22 de eneN de 18M .
Idem :par,," el réglmeJ,l de IN bibliotaci\lI ..
Idem del ~gimiento4e POIltonarOl, 4 tomos ••••••••••••••••••
ldem p&lal& revillta de COm1s&rlo ..
Ifiem par.. elllemeio o,e camp&Ji& .
Idem de tr8.IUlP0rtu pillt-.1'N .
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CódJ¡rOfl y Ley",.

Código de Justilli& ,xnilitll.r vigente de 1890 .
Ley de Eu,lniciamlento militar de 29 de septiembre de 1886.
Ley de pensionu de viudedad y orfandad de 2/; de junio de

1864 y S de agosto de 1866 , ..
Idem de los TribnnalElll de guerra de 10 de marzo de 1SS4 ..
',LlIIYIlll COlUtitutiV& del Ejéreito, Orgánica. del Estado Mayor

Goneral, de pases á UltraI111l,r y Reglamentos pl:.ra 111. aplica'
ción de 1118 miBml\S , ..

LIBROS
Para la eeniaJaIU.i ie l•• cllerpu I1eI Ejél'clt.

:Libre~de haJ¡ml&do............. ••• II
Libro de /laja............... 4
Idem de cl!lental de clludalCII....... 1
Idem d1Q.rlo ~ ••••••••••••••••••••"..................... IIdem :rn.ayor..................................................................................................... 4:

}tgj;ll.doa p~a cuent8JI de hapilltttdo, lUlO ..
Rojas de ellts.dÚltica criminal y los seis e¡¡tadol trlmell~J:\l.les,

del 1 &lo, cada uno .
LicenciQII abllOlutall por cumplidos y por intitlles (ellL'ú) ..
}'GSea pM'a lBS C&j8li de recluta. (ídem) .
ídem pan. re,;lut8.!l en depóuíto (ídem) ..
Iúem para ftituación de licencill. ilimita.da (reserva l\ctiva)

{ídem) , ~ ..
ldom pira ídem de 2." reaerva (idem) ..

D.e,IalIIUI»tos

B6g'llUllento para lu CltjIU de recluta lI.probo.do por re&l oro
den de ~ de febrero de 1879 .

ldem de oontlLbilldad (F&lIete), afio 1887,8 tomoa .
,{dem de exenciones parll.dcclarM, en defillitiVtlo, la ut'Jli\ll.d ó

inutilidad de los individuos de la clase do tropa del Ejéroito
que ee h..Uen enelaemeiQ mllit\l.~I e.lm:i~l1d() llI'r ne.lorden
de 1.° de febrero de 187!J ".

ldem de grande, manl0brM ".. "" 0:- ' u ~ ..
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Buae pare. el iupeto en acMematl'll.il1tll.lCll ..
1lJlItrucdonet llomJllementari&ll del reglamento de rrlUld6ll

maniobrllll '1 ejercicio. preparatorio .
ldcro '1 clU'tilla para los ejerciciOli d .. orlentactón .
1d6m pa.ralOlll eJercicio. técnico. oombinlldOl .
Idem :piln. los ídem de marchq ..
Idem para 10H 1dem do CQlJtrametación .
Idem. par" 10ll ídem wcni'iosde Adlúinistl'aQión ;!.nmar .

1


